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DIA;RIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL ESTADO LETRA .A.

R~AL DECRETO (1)

ReBumen del presupuesto de gastos que, en cumplimiento del arto 85
de la Con.titución de la Monat'qllía, y con arreglo al real decreto
de esta/echa, ha de regir en el afio econ6mioo 1899-900, mirntras
no se disponga otra cosa por una Ley.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Pet'sonal.

~.o í 1.0 Cuerpos do ejército, Gobiernos Y
1 Comandancias militares....... 2.001.642

2.° Oficinas y establecimientos de los
Cuerpos do ojército y Adminis-

8.055.715tración provinciaL •..•••.•••••
10.057.357

Material.

1'" ¡
1.° Cuerp·os de ejércIto. Gobiernos y

Comandandas militares ....... 251.600
2.° Oficinas y establecimioutos de los

cuerpos de ojérdto y Adminis-
131.127tración provinciaL., •.. , .•.. , l'

882.727

Ohligaciones de los departamentos ministeriales
SEccIúN CUARTA

!::' CRÉDITOS PRESUPUESTO S
¡:J:

§ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
~ Por artículos Por capítulos

2.126.339

20.900
HO.OaO

146.000

24.600

24.000

30.000
1.070.630

621.986

372.625
524.200
506.898

Material

Servicio general

ADMINISTRAOIÓN CENTRAL

Pel'sonal

MINIsTFmro DE LA GUERRA

Gastos é impresioues de la Subse
Cl'etarla y Seccionos del Minis-
torio ..

ldem do las dependencias afectas
al :Ministerio ..

Id0m dol Consejo Supremo de
(ruerra y Marina ..

Idol1l dI.' la Juuta Consultivl1 de
(¡uena .

ldem dGI Do;"ósito de la GUOl'l"\ ..

Sueldo del Ministro.....•...... "
Subsecretaría y Recciones .
Dependencias afectas alt.Uniste-

rio .
Consejo Supremo de Guerra y Ma-

Yil1a.•••.•. o •••••••••• ,.", •• , ••

Junta Consultiva de Guerra••.•.
Aumentos y bajas del Ca¡litu1o.••
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4.°

J 5.°

1 ) 1.0
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Don Alfon- 1
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MI~ISTERIO DE HACIENDA

.-, El Ministro de Hacionda,

RAIMUNDO F. VILLAVEI{DE

(1) Habiéndose advertido algunos errores en los estados que
~compañan á este real deCl'eto, publicados en la Gaceta de 1.0 de

. Julio de 1899, se reproducen debidamente rectificados.

-----

MARIA ORISTINA

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segnn

do del arto 8;') de la Constitución de la Monarquía, á pro

puesta del Ministro de Hacionda, do acnerelo con el Oon
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Ifijo el Rey
. so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.0 En el año económico de 1899-900 regio

rán, mientrasotra cosa .no disponga una ley, los presu

puestos de 1898-99, aprobados por la de 28 de junio de

1898, con las modificaciones acordadas posteriormente,

en cumplimiento de preceptos legales.

Art. 2.° Se aprueba el adjunto estado letra A, resu

lUen de los gastos que deben entenderse autorizados en
armonía con lo dispuesto en el artículo anterior, así co
lUo el designado con la letra B, comprensivo de los ingre
sos que se destinan al pago de las obligaciones del
Estado.

Dado en Palacio á treinta de junio de mil oc10cien;
tos noventa'y nueve.
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DESIGNACIÓN DE LOS. GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

6.600.810

Pesetas

997.2972.000.000

420.694
67.732

680.646
71.931
14.690

36.800

499.747

275.718
10.000

126.38262.448

15.000
6.000

797.766

310.416

197.868
40.WO

560.511
41.155
12.766

24.907

6.864
1.500

9.250

58.194

17.535
26.000

209.387
12.550

3.740

575.000

944.9272.044.1308.201.5872.000.000
A deducir por compensa·

ciones................. 347.243 598.017~4 _

Cupo líquido........ 597.C,84 1.446.113 2.557 .013 2.000.000

4.00\.000

12.000.000

309.860.810

Madrid 30 de junio de 1899.-El Ministro de Hacienda, R..u·
MUNDO F. VrLLAVERDE.

Contribución de inm1J,e
bIes, cultivo y g a n a-
derlll ..

Idem industrial y de co-
mardo .

Impues'o de derechos
reales .

Pa pel sel[¡~do .
Impuesto do eonsumos ..
l1'or 100 sobrp.pag()s ..
Patentes de alcuhoies ..
Impuesto soure sueldos

provineíales y munid-
pilles .

Id.,m de viajeros y ml'r-
canclas .

Iilem de carruajes de lujo
Asignaciones de las Em

presas de férrocarrlles
par>1 gastos de inspec-
ción ..

1.° 14 Impuesto de 1'25 por 100 sobre intereses de la Deu-
dll. interior y va!ores mercantiles .

1.0 Adic. Impuesto sobre lns utilidades de la riqueza mobi-
liaria (ley de 28 dé junio de 1899) .

(De la Gaceta).

79.0:18.648'66
128.U15'32

17.900.920
1.031.000
2.112.~66

5.6UO.600
5.069.000

310.000
278.185

5.000.000
290.4:ií"75

180.736.235'73

13.3:38.612

1.907.621
50.000

2.664 liR1

Subsistencias mUltares ...•.•.•.•
Atuu.l'telltmiellto" altunbrado y

coml>ustible .
(~n.::n.",3.1nelltO ~ .
Hospitll.les .

Transportes militarcs ....••..•..
Cría cabll.llar y remonta •... _...•
],["terÍltl de ArLil;cna.•......•...
ldem de lllgenie~os•...•..•.••..
G"stos ([h'NSÓS é imprevistos..••
Cruces pÜl!SiUlludas H'"

Premios de ellgn.u<:.he y l'Qengan-
chcs .

Alquileres de edifieios militares.

SERVICIOS ADJ\II~ISTRATIVOS

Por articulo~ Por capitulos

Ouelpos permanentes, reclutamiento, comisiones y excedentes.
1.0 Cne"pospúlmanentes del Ejército OS.8m.521
2.° Recimumiento ([el Ejé¡·cito...... 130.0uO
8.° General"s sin destino dctermina-

do y en situación de cuartel y
re,erva .. . .. . . • . . .. . . . . . . . . . .. • 2.990.898

4.° Comisioues activas y extraordi-
narias del survicio............. 1.967.000

5.° Jefes y ofieiales en situndón de
r<:'''''plazo y excpnemcs....... 7.518.068

6.° Establecimientos de instrucción
militar...... . 2.575.161 '66

Unico Establecimientos penales ..

!
1.0
2 °

7.°
3.°
4.°

8.° Unico
9.°
10
11
12
18
14

1,5

5.°

6.°

17 Unico Material de la Dirección general.

16 í
I

Guardia civil

Pel·sonrll.
Dirección general •.•.•..•••.••• ,
Planas mayores )' tercios .•.•••..
Colegio de Ofieiules .

139.480
19.065.831

81.175'54
19.285.986'54

12.000

REALES ORD:@ES
19.297.986'54

ESTADO LETRA B

:Madrid 30 de junio de 18l1lJ.-El Ministro de Hacienda, RAr
MUNDO F. VILLAVERDE.

Resume-n del preSUpftesto de ingresos que, en cumplimiento del m·t. 8;;
de la Oon~tUllci6n de la }'fonm'q7tía, y con arre,qlo al I'eal dn~'eto

de esta fecha, ha de regit· en el año económico 1899-900> mientms
no se dil-ponga otl'a cosa pOI' una Ley.

SECCIÓN DE ESTADO UA10:e. y CAUPAilA

ASCENSbs

Excmo. Sr.: EIRey(q.D. g.),yensunombrelaReina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo su
perior inmediato, en propuesta reglamentaria, al teniente
coronel del cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. José Ló·
pez y Pérez, de¡:;tinado en la séptima división, yal coman·
dante del mismo D. Luis López y Garcia, profesor en la Es
cuela Superior de Guerra, los cuales están declarados aptos
para el ascenso y son los más antiguos en sus respectivos em
pleos; debiendo disfrutar en los que se les confieren, de la
efectividad de 21 de junio próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eIectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de julio de 1899.

4.000

4.000

150.038.222'27

180.736.285'73
19.297.986'54

4.000

Rervicio general. .
Guardia civil .
Adicionales .

Adicionales
l:nico Incidencias de cumplidos del

Ejército .
:Maierial extraordinario de Arti

Heria é Ingenieros, S de los ser·
vicios administrativos .

1.0

SECCION PRIMERA

• DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas

POLAVIJ!:íJ'k

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y tercera regíones
y Director de la Escuela Superior de Guerra.

1.°

DONATIVOS Y CONTRIBUCIONES DIRECTAS

1.° Donativo de S. M. la Reina, en nombre de su Real
Familia.•.••••.••.•.....•••••••.•••••••••••••••.•

2.° Idem del Clero y monjas .

{

Contribucl ón de~ Riqueza rústica y
8.0 Inmuebles, cnl- pecuadu.. ..... 111.000.000

tlvo y ganaile- Idem urbana..... 49.000.000
rla .. -----

4.° Contribución Industrial y de comercio •.•......•..•
5.° Impuesto de derechos reale8 y tran8misión de

bienes .
6.° Idom de minas ..
7.° Idem sobre gt'andezas y titulos de Castilla ••••••••
8.° Idem de cédulas personales .
9.° Idem sobre 8ueldos y asignaciones de los emplea-

dos del E8iado, provillclllles y mUllidpales, so
hre las cargas de justicia y sobre los honorarios
de los Registradores de la p:·opied'ld ..

10 Idem de pagos del Estado, proYineiaJes y ml,niei.
pales y de Ilmortlzadón de 111 deud'l ¡.oúhJica .

11 Arbitrios de los puertos ft'llucos de C'lllll.ius .
12 Impuesto sobre canliajes de lujo ••.•.••••..•••••••
13 Contl'lbuelón 'lue daben satisfaceJ: las provinclllS

Vascollgádl1S 11 Navarra, ¡l. saber:

1.000.000
3.410.000

160.0S0.000
45.000.000

34.000.000
4.000.000

(iOO.OOO
7.600.000

24.000.000

6.000.000
500.0('0
650.000

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: liJn vista de In instancia promovida en 20
de junio próximo pasado, por el oficial tercero del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares D. Ramón Mal'tínez Estaller,
con destino en comibión en el Archivo general Militar, en
súplica de que se le conceda pasar á situación de reemplazo,
con residencia en San Vicente de Alcántara (Badajoz), el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, se

. ha 80rvido acceder a lo solicitado por el recurrente, con arre
glo á lo dispuesto en real orden circular de 18 de enero de

1
1892 (C. L. núm. 25).

De real orden lo digo á V: E. para eu conociroiento '1
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POLAVJEJA

demás erectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

:.- ..-
SECCI:N DEl INFANTERíA

BAJAS

Excmo. Sr.: Como consecuencia de la real orden de 22
de mayo último (D. O. núm. 111), en la que se dispoile la
separación del servicio del segundo teniente del reginüent~.:

Infantería de Zaragoza núm. 12, D. Luciano Dávila Serrano,
en virtud del fallo dictado por el Tribunal. d8 honor C'onRti
tuído por los segUildos tenientes de dicho cuerpo, la Heinn
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien disponer que se expida la licen
cia absoluta al referido oficial, el cual deberá ser incluído
en nuevo alistamiento y clasificación, con arreglo á lo preve
nirlo en el núm. 7 del arto 80 de la vigente ley de recluta
miento.

De real orden de lo di¡;!;o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
,y Drd,enador de pagos de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infanteria de la escala activa, con destino en el re
gimiento reserva de Orense núm. 5U, D. José Araujo Justo,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augm'to Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro para
Orense y disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en el arrua á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.od ~ agosto próxi mo, venidero se le abone, por la:
~elegución de Hacienda de dicha provincia, el haber provi
SIonal de 375 pesetas mensuales, iLterin se determina el de
finitivo que le correRponda, previo inrorme del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~ues .consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
"Mdnd 8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Galicia. '

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

d Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
De IUfanteria de la escala activa, excedente en esta región,

, . Francisco Góme~ de la Torre, la Reina Regente del Reino.
'~~non;¡bre su Augul:lt,) Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido a
bI~n concederle el retiro }lura Madrid y, diRpol1er que caus,=,
Bofa; ~or fin'delme~actual, en el arma á que pertenece; re·
... i'~endo, al propio tiempo, que desde 1." de ugosto plóximo
veuIder 1 '.1>' o se e abone, por la Pugnduría de la .Junta de Clal:l<'s

, !l.S1vas, el habel' provisional de 225 pe'setas mensuales, inte.¡

1

rin.se determina el definitivo que le cOl·!'esponqa,previoin.
forme del Consejo Supremo de Guerra y Murina.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde aV. K muchos años. :Madrid
8 de julio de 1899.

POIJAVIEJA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Seriares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mnrina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de Infantería de la escala ce reserva, afecto al regimiento de
reserva de Vt.lladolid núm. 92, D. Nicasio Trigo Viiias , la
Rt'ina Hegente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha teniJo á bien concederle el retiro para Va
lladolid y disponer que cause bnjn, por fin del mes aétual,
en el arma ~ que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,
qtle desde 1.0 de agosto próximo venidero se le abone, por la
DelE'gación de Hacienda de dicha provincia el haber provi
sional de 22~ pesetas mensuales, ínterin se determina el de
finitivo que le correRponda, previo inrorme del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

De real orden io digo á V. E. pal'l1 su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitáu general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargento
de' Infantería, agregado á la Comisión liquidadora del bata
llón Cazadores de Madrid núm. 2, lVIelchor Martin Seneque•.
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro para
Palencia y disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de agosto próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber pro
visional de 75 pesetas mensuales, ínterin se determina el de
finitivo que le 'corrésponda, previo informe del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de julio de 189~.

Señor Capitan general del Norte.

Señores Presidente del COllE'ejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador ele pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el músico
de primera del batallón Cnzadores de Alfonso XII, Manuel
Lechuga Márquez, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conce·
derle el retiro para San SQbastián y ~isponer que Clluse baja,
por fin del mes uctnal, en el arma á que pertenece; resol
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de agosto próximo
venidero se le abone,'por la Administración especial de Ha
cienda do la provincia de Guipúzcoa, el ha1:¡er provisional de
30 pesetas mel'leruales. intel'iu S6 determina el d{lfinitivo que
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POLAVIEJA

-.-
SEC:IÓN ;¡~ c.U:ELtPOJ DE SERVICI:>s ESPEC'ALtri

AE'CEKSOS

Sefi(l:' Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las regiones é islas Baleares

é Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

POLAVIEJA

Excmo.• Sr.: En vista de varias instancias cnrsadas á este
Ministerio por los capitanes generales de las regiones que
figuran en la siguiente relación, promovidas por 'el jefe yofi
ciales que en la misma se expresan, y que 'da principio con
el comandante de Infantería D. Francisco Amador Vega y
termina con el capellan primero del personal del Cnerpo
Eclesiástico del Ejército, D. Leopoldo Márquez Rey, en súpli.
ca de abono de las pagas de navegación que no han percibi
do á su regreso del distrito ,de Cuba, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
considérar com prendidos á los recurrentes en el articulo 172

'del reglamento vigente de revistas; teniendo, por tanto, de·
recho a~ abono de las dos pagas que, á razón de los cuatro
quintos del sueldo de su empleo en Ultramar solicitan, de·
biendo reintegrar al presupuesto de la Peninsula, al percibir
éstas, el importe de los dos meses de sueldo consecutivos á
la ~echa de su alta en la misma, y haciéndoseles el abono
por la Inspección de la Comisión líquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar, en la forma que determina la real orden
de 28 de marzo último (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la sexta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gum'de á V. E. muchos años.
Madrid 8 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaría de
ascensos correspondiente al mes actual, que V. E cursó á
este Ministerio con fecha 1.° del mismo, la Reina Regente del
Reino, en nombre de sn Augm:to Hijo el Rey eq. D. g.), se
ha servido coneed,'r el cm p]eo )':u perior inmediato al coman
dante D. Mariano I'tluño2; C1ramelo. primer jefe de la coman
dancia de Santander y capitán D. Emilio Puchades Gristofol,
de la cOf1l'llldancia de Burgos, los cuales está 1 deciarados
aptos para el asceIlSO y son los más antiguos en su respectivo
€mpleo; debiendo disfrutar en el que,se les confiere, de la
€fect.ividad de 16 de junio del aíio actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guard" lÍo V. E. muchos años. Mach-id
8 de julio de 1899.

Relación que se cita

--------~..i·~·"'-~·_--------"-';""'·,,~·~- .......~~
Armas ó CU€:;pos Clases f) -LB,Fl Reglones

--,·-------1--------'---------

¡Comandante .•.•• D. Francisco Amador Vega ..••.••...••. Quinta.
Capitán... »Ramón Fernández Lis.........•.... Sexta.
Otro. . . . . . . . . . .. »Francisco Rfldriguez del Castillo y Salas Séptima.
Otro »José ~on~e Que:'edo., ¡Segunda.
Ot~o ..•...' , >l :Mar~lll LOf!eZ Vldaller.. . ¡Cu,arta.
Pl'lmer temente.. )f Mar~an~VlCente Arcones. , ; IPl'lmera.
Otro. . . . . . . . . . .. » BenJamlll Valverde Mozo Segunda.
Otro ' »Miguel Bustamante Hoyos Primera.
Otro " »José Osario Loresecha _.. , Idem.
Oapitán E. R.... »Angel Abad Félix , , Séptima.

Infanteria .•......... ·\Otro............ )f Juan Ballesteros Dominguez ...•..... Idem.
Otro............ »&'intiago Valderas Castro > •• Tercera.
2.0 Teniente E. R. »Pascual Blesa Lorcos , " , Quint~.

Otro, ..•. " •. , .. »Cris~ino Feruá~ldez.Fernández "'IOc~ava.
Otro ........•. »Cenon Borregon Gomez •........... , Pl'lmera.
Otro. . . . . . . . . . .. »Salvador J)'ané Soler. . . . . . . . . . . . . . . .. Cuarta.
Otro ....••..• .... »José Vázqnez Rivas ....•............ Octava.
Otro............ )f Anselmo Sanz Jiménez ......••.••.•. Quinta.

¡Otro .....••.•.•• »Lol'enzo Muntaner Ferrer..•.••••..•. Ba.leares.
¡Otro ..•.••••... , »Carlos Treta del Campo ....•........ PrImera.

rngé!líerd~.. '" ¡Otro .. ,,, »Emitío Angosto Panda Segunda.
Oficinas Militares ...•. '1 Ofici.al. 2. () . . . • . .. » Mónica González !1ómez - Primera.
Idem E"0l'lbI~ntede 2·11>'1 » Ventura Seco Munoz ..........•..... Cnarta.
Guardia Civil. .••.... , 2.° Tenwnte E. R. »Fructuoso /:i'ernández Hemandez Sexta,
Sanidad Militar, .. , Médico 2.°.. • • • .• »José Gichs Pgigdollers ......•••..•.• Cuarta.
Glel'O Oastrense __ Capellán l.o, .. "1 • Leopoldo Márquez Rey •.••.•••.••••. OctavA..
___• ~.l§¡q.-:;.l4 lE.'4 ti" AM. • -

POLAVI:s-:rA
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TRANSPORTES

Excmo. SI'.: En vista de la instancia que con fecha 20
de mayo último cursó V. E. aeste Ministerio, promovida por
el capitán de Infantería D. José Hermida Alvarez, en súplica
de pasaje de Cuba á la Peninsula, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido desesti
mar la petición del recurrente, una vez que no hizo el viaje en
un buque de la compañia trunsfttlántica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos añoR!o
Madrid 8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Exemo. Sr.: :IDa vist.¡¡¡¡ de la instancia pl'Gtnov-idtl: po!' el
mgento del hatallón Voluniial'ios de Mamila, D'. Sa'l1tós Riva
0008: elel: Ba-l'riO:r resid'€nte en esta corte, Doctor Mata núm. 1,
3.° i3qúierda., sO'lieitando se le concedlá el reintegro del pasaje
do rl"gl"eso de fl y su esposa; d€sde Filipinas á: 1'a Peninsula,
el .Rey (q. D. g.), Y en su. nombre la Reina R-egente del
Reino, ha teniDo á bien acceder ái la petidón del recurrente,
@ la parte reglamentaria, una -Vez que el interesado acre
dita por el certifiícado que acompaña, que ha satisfecho de su
peculio el importe de dicho pasaje y efectuado el viaje en
buque de la compañia tran:gatlántica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 7 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señoroo Capitán general de la cuarta región., Inspector de la
Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar y
Ordenador de pagos de Guerra.

-. -
SZCCIÓN DE ADMINISTiACrÓN' MILITAR

MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

EX:CffiO. Sr.: El Rey (q. D. g.); Yen su nombre la Rei·
nll; Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se ve
rifique el transporte por via férrea y gran velocidar' f desde el
esfu.blecimiento central de los ¡¡el'vicios administrativos, mi
l~es de esta corte, á la factoria de utensilio de Córdoba, de
2;500 sábanas y 1.500 fundas del materia! dé acuartela
llliento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
denáB fines. Dios guarde á V. E. ninchbs años. Madrid
8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Sefl.ores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

, RiUEMPLAZO

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que V. E. cursó á
este. Ministerio en 15 de junio anterior 1 promovida por el
OfiCIal primero de Administración Militar, excedente en esa
región como re¡resado de Ultramar, D. Dállllaso Alonso Jor8'6,
-. 8tpidc~dt ~qe líi le conceda pa~ 4 fili.tu&ai.6n de:M~

zo con residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), Yéa su nom~
bre la Reina Hegente del Reino, se ha servido acceder álo so
licitado por el recurrente, con arreglo á lo dispuesto en las
reales órdenes circulares de 18 de enero de 189~ (O. L. nú
ml"ro 25) y 15 de febrero último (C. L, núm. 30).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS. Mil.·
drid.8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cuJ."S'é á.
este Ministerio en 13 de junio anterior, promovida por el
oficial primero de Administración Militar, excedente en.
esa región como regresado de Ultramar, D. Jos6 del Río y da
las Llanas, en súplica de que se le conceda pasar á situación
de reemplazo por un año, con residencia en esta corte, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha.
servido acceder á lo solicitado por el recurrente, con arreglo
tí: lo dispuesto en las reales ór,denes circulares de 18- de enero
de 1892 (C. L. núm. 25) y 15 de febrero último (C. L. nú
mero 30).

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y.
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerr~.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista d,e la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 2 de mayo último, promovi
da por el comandante mayor del batallón Cazadores ele Se
gorbe núm. 12, en súplica de autorización para reclamar la.
suma de 399'10 pesetas, importe de suministros hechos por
el depósito de Ultramar de Cádiz á los soldados Vicente Mom
pó Calabuig, Cipriano Durán Silva, José López Vargas y Bar
tolomé Mf.rquez Mancera., destinados á Cuba y cuyo pase que
dó postel'Íormente sin efecto, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Ueina Regente del Reino, ha tenido á bien concederla
autorización-solicitada, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 173 del vigente reglamento de revistas y disponer qUé
por el cuerpo referido se practiquen las oportunas reclama
ciones en extractos adicionales á los ejercicios de 1896-97 y
97-98, á los qne corresponden los suministros hechos, sepa
rados por cada uno de los conceptos á que se refieren y con
aplicación al capitulo yarticulo respectivos, los ql1ejustifica
dos como esta prev!3nido Y previa su liquidación, serán, in"
cluidos para su abono en el capitUlo de Obligaciones de ej9rlJ'Í
cios cerrados que carecen de crédito legislat,ivo del primer pro
yecto de presupuesto que sertJdact~.:
-'Dé real orden lo digo tí V. E. para IilU conooimi.ento y ds"
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid i
de julio de 1899.

POLAVIlllJA

Señor Capitan general de Andaluoitt.

S~ OJ;da.ador ele pa.élf)! fU G1.uuIi~
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POLAVIEJA

SECCIÓN DE SANIDAD MILITAR

EXCEDENTES

Excmo. Sr.: Vista la instancia del médico priwero, re
gresado de Filipinas en uso de seis meses de licencia por en·
fermo, D. Felipe Benzo Férriz, cursada por V. E. en escrito de
28 de junio próximo pasado, á la que se acompaña certifica
do del reconocimiento facultativo sufrido por el interesado,
en el que consta se halla restablecido de su enfermedad y en
disposición de prestar el servicio activo de su clase, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido resolver quede en situación de excedente hasta tanto
obtenga destino de plantilla, con arreglo á ]0 prevenido en la
real orden de 25 de mayo próximo pasado (D. O. núm. 103).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ef.octos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á este
Ministerio en 26 de junio próximo pmoado, promovida por
el veterinario segundo D. Víctor Alonso Hernández, que se
hallaba en sitilación de excedencia en esa región y que por
real orden de 17 de dicho mes (D. O. núm. 135) le fué con
cedido traslado de reEddencia á Béjar, en súplica de que
quede sin efecto el referido traslado, el Rey (q. D. f!..), Y en
su nombre la Reina Regente del Heino, ha tenido á bien acce
der á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de julio de 1899.

PaLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucia.

Señores Capitán general de la séptima región y Ordenador de
pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE JUSTIC!A y DERECHOS PASIVOS

PENSIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Manuel Marin Marcos, tutor de D. Juan Lacy Garnacha,
en solicitud de que se acumule á, éste, por haber contraído
matrimonio su hermana D.a Maria Lacy Soler de Corcelló,
la parte de pensión qué la misma disfrutaba de la importan.
te 1.725 pesetas anuales, que fué señalada á ambos en copar
ticipación por real orden de 5de septiembre de 1898(D. O. nú·
mero 198), como huérfanos del coronel de Caballería, retira~

do, D. Juan,el Re-y(q D. g.), yen S\.1 nombre la Reina Regen
te del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 22 del mes próximo pa
sad.o, ha tenido abien acceder á lo solicitado; disponiendo,
enau consecul;Jncia, que la susodicha pensión se abone por
~twa al {litada D: JuauLacy Gernaoho, desde el 30 de ocii'u"

-. ''',

bIe de 1898, siguiente dia al en que contrajo matrimonio su
referida hermana, hasta el 8 de diciembre de 1903, en que
cumplirá los 22 años de edad, si antes no obtiene empleo con
sueldo del Estado, provincia ó municipio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muc'hos años. Ma·
drid 8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Seoor Dapitángeneral de Ca.'ltilla lB. Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuE'rdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 19 de junio último, ha
tenido á bien disponer que la pensión del Tesoro de 1.725
pesetas anuales que, por real orden de 16 de septiembre de
1891, fué concedida á D.a Luisa Gasque Lázaro, en concepto
de viuda del subinspector médico de primera clase D. Félix
Azúa Monsalve, y que en la 8ctualidad se halla vacante por
haber fallecido dicha pensionista, sea transmitida á su hija
y del causante D.a Buenaventura Azúa y Gasque, á qüien co
rresponde según la legislación vigente; debiendo serIe abo~

nada, mientras permanezca soltera, en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Zaragoza, á partir del 28 de diciem·
bre de 1898, siguiente dia al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente dél Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los comprendidos
en la siguiente relación, que empieza con León Altuzarra
González y Juana VInar Garcia y termina con Eugenio Sán
chez Uncal y Donata González Díaz, por los conceptos que en
la misma se indican, las pensiones anuales que se les seña
lan, como comprendidos en las leye" ó reglamentos que se
expresan. Dichas pensiones deberán satisfacerse á los intere
sados, por las Delegaciones de Hacienda de las provincias
que se mencionan en la susodi'Jha relación, desde las fechas
que se consignan; en la inteligencia de que los padres de.los
causantes disfl'Utarán del beneficio en coparticipación'y sin
necesirlad de nueva declaración en favor del que sobreviva,
y las viudas mientras conserven su actual. estado.

De real orden lo digo á V. E. para su _conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. J.!J. muchos años. Madrid
8 de julío"de 189\:l.

POLAVIEJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Beñores Capitanes gene~es de las regioues.
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Parentesco 811 LES Leyes EL" A.BONO" Delegll.ción de HacieIlda
JiOlDlRES DE LOS INTERESADOS con los EMPLEOS y NOMBRES DE LOS CAUIilANTm 'OVNUlIlJlI Ó' reglllIlientoaque DII LA. PIINSIÓN de la provincia en que se les ...

Cfl,USlUltes " se les 'apUClUl consigna el pago
Pesetas Cts. Día Mes Año Pueblo Provincia

--- --- -
n Altuzarra González y' Juana Vi-
ar Garda••••....•..•.••.•.•.• Padres..•••. Soldado, Francisco Altllzarra Villar .. 182 50 15 julio 1896 ... 17 agoEito •.. 1897 Logrofio .•...•...•... Rafios de Río Coira. Logrofio.
:<lDio Aranda Trigo .•..•.•.••.. Padre.••.••• ldem, José Aranda Santos•••••.•...• 182 50 ldem •.••••••.. 29 novbre... 1897 Sevilla•..•......••••• Constantina.•...• Sevilla.
ro Ayena Labiano y Ramona La·

Cabo. Jullán Ayerra Larrañeta ••..••. Navarra.'afieta GazteIu.••••....•••.••.. Padres.••••. 273 75 ldem .••....... 12 febrero ... IR9~ Navarra ..•.....••••. [marcoain .•.••••.
torlano Bermejo Mahsmud •• ,.• ' Padre.•.••.. Soldado, Gil Bermejo Sáiz •.•• " .••.. 182 50 luem .••..•.... 24 marzo ... 189\1 Burgos ............•• Presencio ...•..•.• Burgos.
Hago Beren¡.:ud Mesana y Fran-\Padres....•. ldem, José Berenguel Terrés .•.•..•.. 182 50 Idem ••.••.•... 7 diciembre 1898¡PllgadUría de l~ Juntll
,sea Telrés Casas...•....•.•.••. ( de Clases Pasivas ••. Dalias .•.••.....•. Almería.
toe de Frutos Vaquerizo y Msr-
uUa ArllguDeSl:ls Antón Juan. '. Tdem ••..... Idem, Víctor de Frutos Aragoneses ... 182 50 Idem.......... 15 abril ..••. 1899 S¡>govia .•.••••......• Abades •...•.•.... Segovia.
¡el Falllgán Pérez y Angela Vlda-

ldem, Miguel Falagán Vidales .••••••'s Fel'llández•.........•...•..• Idem ••.•••. 182 50 Idem •••.•••••. 5 enero .•.. 1899 L"'ón •.•...••.....•.. Deatriana .....•••. León.
chol' Gargallo Durán y RemigiaJ[dem Idem, Bernardino Gárgallo Andrés •.. 182 50 Idem .... '...••• 5 marzo ... 1899lPagadllría de la: JULtll

Codo ...•••••..• ,. Zaragoza.,nurés Pió, •...•..••..•..• , •• , '\ ..•.. , . de Clases Pasivas ••.
into (j"'ijo de Abajo y Fermina

Idem, MaUas Geijo Oabezas .•...••.. febrero ..!abezas Cabezas .• " .•...•.•... Idem ••••... 182 50 Idem ••..•..•.. 24 1899 León .•....•••...... , hnzanal del Puerto •••••• León.
;oDio Gómez Ríos y Jacinta Do

Idem, Agustín Gómez Domínguez....linguez de la Torre.. . . ..•• . ~dem ....... 182 50 ldem .•....•.• 11 marzo .•. 1899 Valladolid ........... Tordehumos......• Valladolid.
;uci~c.. García Charles y Francia·
a Bel'nls Gudia...•..• , •.••••.. ldem ...••.. Idem, José Garcia Bernis ..••••••••. 1R2 50 ldem ••.••..•.. 31'enero ••.• 1R99 Lérlda ..•.••.•..•.... Alcarraz •..••..•.• Lérida.
esforo Juan Ca.ntón•.•...••••.. Padre..•..•• Idem, David Juan Rodríguez......... 182 50 [dem ••.....•.. 19 febrero ... 189\J Idem•....•.••.....•. Urdiales del Pára-

llJO ••••• , •• " ••• León.
forosa López P(}zuelo Gonzálea .. :.\-I!tdre viuda. Idem, Silverio Dotor López •.• .- ..•••. 182 50 ldem .•..•.••• 11J marzo ••• 11899 Ciudad ReaL ......... Tort'alva .de Oa la-

trava•..•••...•. Ciudad Real.
:ente Peñarrocha Eixarch y Rosa

Padres ...... Idem, Cipriano Peñarrocha MiJian •••dilian Monfort.. ., ••....•••••. 182 00 Idem .•..••••. 5 diciembre 1897 Castellón ...••••••••• Forcall ..•.•...•.• Castellón.
lstin Royuela Royuela y Bárbara

ldem, Pedro Royuela Martinaz•••..• 182 ¡50 Cuenca.tosa Martlnez Domingo ...••••.. Idem •.••••• fdem," , .. ,., .. , 27 marzo ••• 1899 Cuenca ....•.....•.•• Tejadillo ..... " ..
[IJón Ros Peña y Librada Domin-

Valencia............. (Serra ......... ~ ...~Dol"••.•....•.....•...•..••. ldem ..••.•. ldero, Vicente Ros Domingo .•••..••. 182 50 ldem .. , ....••. 26 mayo .••. 1898 Valencia.
genio Sánchez Uncal' Y' Donata

Oviedo. .... .. • •. .. ./caravia ...........l:Qnzález Díaz •..••.•.••.• ',' ••••• Idem •••.••. Idem, Francieco Sánchez GODzález..•• 182 50 8 julio 1860•••. 17 enero .... 1898 Oviedo.
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RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. en 16
de febrero último, promovida por el teniente coronel de Ca·
ballerla, retirado, D. Francisco LagtlDa Manzanares ,que disfru.
taba el sueldo de retiro con el aumento de peso fuerte por
escudo, segúu real orden de 9 de junio de 1883, en súplica
de que se le abone por la Pagaduria de la Junta de Clases
Pasivas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 19 de junio próximo pasado,
y con sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 d@ aldri1
último (C. L. núm~· 67), ha tenido á bien resolver que se
abone al interl;Jsado el haber mensual de 810 pesetas por las
cajas del Ministerio de Ultramar, desde la fecha en que acre
dite, mediante el cese correspondiente, haber dejado de pero
cibirlo por las cajas de la isla de Cuba, hasta fin de diciem
bre de 1898 y concederle, en via de revisión, los 90 céntimos
del sueldo que en la fecha de concesión de su retiro disfruta·
ba la clase de teniente coronel, ó sean 405~men~,

que 'deberán satisfacérsele por la Pagaduría <k lá Junta
de Clases Pasivas desde 1.0 de enero Q1timo y que le cor~
ponden por sus años de servicio.

De real orden lo digo á V. E. para S11, conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de julio de 1899.

Sefior Capitán general de Andalucia.

Se~or Presidente del Consejo Supremo de Guerm y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo oonlo informaOO por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 de junio úl
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento de haber provisional que se h.izo al oficial celador de
fortificación de primera clase, D. Enrique Bernández y Go·
rralo, al concederle el retiro para Zamora, según real orden
de 20 de enero último (D. O. núm. 16), en lo que respecta
á la asignación de los 90 céntimos del sueldo de su empleo,
ó sean 292'50 pesetas, que por sus años de servicio le corres
ponden, y que deberán satisfacérsele por la Delegación de la
expresada provincia, ya que según lo resuelto en el real de
creto de 4 de abril_próximo pasado (C. L. núm. 67), no pro·
cede e~ señalamiento del tercio de bonificl'ción por servicios
prestadol;l en UItrarp.ar, acerca de cuyo extremo se entenderá
rectificada la mel).·ciQnada real disposición yen el.concepto,
además, de que el interesado. tiene derecho á pasar la revista
administrativa por medio de oficio, como comprendido en
el real decreto de 16 de octubre de 1882, cuya circunstancia
habrá de consignarse en el real despacho de retiro.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos.afí.-Os. MadJ'id
8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y-Marina.

--c:.:-

Excmo. Sr.: En vista de lti propueS!J:1:de retiro, por in
útil, formulada á favor del soldado del pillimer batallón del
regimiento Infanteria de España, Fr-anQ!isl3.o-- B'áños G~rilló;

y resultando comprobado su esta~ li\Ct1l#i,& ~a~J1Ji1i.~d,f.l1

~ (q. D. a.). y eJ4 su. n'OJ1Jbti la ~.~f16'~l~f,

de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 3 de enero último, se ha servido conce
der al interesado el retiro para Alcantarilla (Murcia), con su
jeción á los arts. 2.° y 7.0 de la ley de 8 de julio de 1860,
asignándole el haber mensual de 38'02 pesetas, y conservan
do fuera defilas la pensión de 7'50 pesetas, correspondientes
á una cruz del Mérito Militar de que se halla en posesión;
ambas cantidades, ó sea la total de 45'52 pesetas, habrán de
satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, á partir de la fecha en que cese de percibir haberes
como expectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y:<:1e•
más efectos. Dios guarde á V. E: muchos años. Madrid 8
de julio de 1899.

Hefíor Capitál). general de Valencia.
Señor Presidente del Consejo SUpremo de Guetra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro, por in
útil formulada á favor délsoldado del batallan Cazadores ex
pedicionario á Filipinas núm. 1, José Pérez SJ.n6lLe2t; yre
sultando comprobado su estado actu..q~ de inútilidad, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina R¡::gente del Reino, de
acuerdo con lo informado pOl'el-Collsé-jo Supremo de Guerra.
y Marina en 18" dé abril últiíno; se 00 servido conceuef al
interesado el retiro para Benaocaz (Cádiz), con sujeción á los
arts. 1.o y 7.0 de la ley de 8 de julio de 1860, asignándole el
haber mensual de 22'50 pesetas, y conservando fuera de~
la pp.nsión de 2'50,correspondieIite á una cruz del Mérito M.t:;.
litar de que se halla en posesión; aml:ías ,cantidad~s" ó sea le.
total de 25 peseta.'!!, habrán de·sa.tisfauétsele por la Delegació'b.
de HaciP.nda de'dicha provincia, á" partir de la fachtLeri qUá
cese de percibir haberes como expectante tí retiro. .

. De real orden, lo digo á·V. E: paras:u,.c9:Q..@imi~JJJ;b1

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
.8. de julio de 1899.

POLAVIllJA

Señor Capitán general de Andalucía.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro, por in·
útil, formulada á favor del soldado del regimiento Infantería
de Isabel la Católica Hermenegildo Letcano Echevarría, na·
tural de Oñate (San Sebastián),.s resultando del dictamen
emitido por la reunión médica afecta á la te:rcera sección de
la Junta Consultiva de Guerra, que el interesado ha recobra
do la utilidad para el servicio de las armas, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
10 de mayo último, se ha servid.o desestimar, dicha.p.ropues
ta y disponer que cese en el percibo de haberes como expec
tante á retiro; expidiéndosele la licencia absoluta, si bien se
le declara con preferente derecho para ocupar los destinos á
que se contJ~ae el arto 9.° de la ley de 8 de,julio de 1860, en.
el que se halla comprendido.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios gu~rde á V. E. muchos añoS'. Madrid
&de juli9 de 1899.

POLAVIlnJA
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POÚVIEJA

POLAVIEJA

Señor Capitán. general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inntilidad, ins
truido al soldado del batallón Cazadores de Reus José Jamar
do Abuin; y resultando comprobado su estado actual de in
utilidad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 14 de junio último, se ha ser·
vida conceder al interesado el retiro para Caldas del Rey
(Pontevedra), con sujeción á lo preceptuado en la real orden
circular de 14 de abril de 1896 (C. L. núm. 93); asignándole
el haber 'mensual de 7'50 pesetas, que habrá de satisfacérse·
le por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, á partir
de la fecha en que cese de percibir haberes como expect..'l,nte
á retiro

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de julio de 1899.

POLAVIEJA
Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad, ins
truido al soldado del batallón de Baza, Peninsular núm. 6,
del distrito de Cuba, Gumersindo Mociño Fernández; y resul
tando comprobado su estado actual de inutilidad, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 14 de junio último, se ha servido conceder
al interesado el retiro para Pereira (OrenseJ, con sujeción á
lo preceptuado en la real ord~n circular de 14 de abril de
1896 (C. L. núm. 93); asignándole el haber mensual de 7'50
pesetas, que habrán de satisfacérsele por la Delegación de
Hacienda de dicha provincia, á partir de la fecha en que cese
de percibir haberes como expectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
----<:»<:>--

Excmo. Sr.: En vil5ta del expediente de inutilidad, ins
truido al soldado del batallón Cazadores de Valladolid nú
mero 21, Rodrigo Martín Sánchez; yresultando comprobado
su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en sn
nOmbre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12
de junio último, se ha servido conceder al interesado el reti
ro para Montijo (Badajoz), con sujeción á lo preceptuado en
la real orden circular de 14 de abril de 1896 (C. L. núm. 93),
asignándole el haber lllensual de 7'50 pesetas, que habrá
de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, á partir de la fecha ~n que cese de percibir habe·
res Como expectante á retiro.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad, ins
truido .al soldado del batallón proviBional de Canarias Mi
guel Navarro Urbano; y resultando comprobado su estado ac·
tual de inutilidad, el Rey (g. D. g), y en su nombre la lei
¡;¡!t~Reg~n~''det-l ilcino, de acuerdo c'on lo informado p'a.' el

Consejo Suprem.o de Guerra y Marina én 15 de junio últi..
mo, se ha servid.o conceder al interesado el retiro para Mon~
da (Malaga), con sujeción á lo preceptuado en la real orden
circular de 14 d.e abril de 1896 (O. L. núm. 93); asignándole
el haber mensual de 7'50 pesetas, que habrá de satisfacérfSe~

le por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, á par~

tiJ: de la fecha en que cese de percibir haberes como expec~

ta,nte á retiro. . .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presid.ente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
---e><><>-

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad, inSw .

truido al soldado del regimiento Infanteria de Castilla núw

mero 16, M:anuel Parra Gil, y resultando comprobado su ests:~

do actual ele inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre,
la Reina R.egente del Reino, de acuerdo con lo informado:
por el Con,sejo Supremo de Guerra y Marina el 14 de junio
último, se· ha servido conceder al interesado el retiro par~
Arcos de La Frontera (Cádiz), con sujeción á lo preceptuad~

en la real orden circular de 14 de abril de 1896 (C. L. núme
ro 93); as ignándole el haber mensual de 7'50 pesetas, que ha~
brá de sa tisfacérsele por ll!. Delegación de Hacienda de di
cha prov incia, á partir de la fecha en cese de percibir habe'
res como expectante á retiro.

De Nal orden lo digo á V. E. para su conocim;i.ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~·

drid 8 de julio de 1899.
POLAVIEJA.
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pot la De-I~gaciónde Hacienda de dicha pro-vincia, á parf7ir
de 'la fecha en que cese de percibir haberes como expectante
á retiro.

De J'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos nños. Madrid
8 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad, ins
truido al soldado del primer batallón del regimiento Infan
tería del Infante núm. 5, Ju:alÍ Tal'dés Santamaría; y J~el3ul

taúdoeomprobado'su estiJ:do llctualde inutilidad, el Rey Señor .••

Eel.'1ción que se cita

Señor Capitán general de Andaluéia.

Sefior Presidente 'del Consejo Supremo de Guerra yiMariniL

(q. D. g.), Y én eu hombre Ia,Reina Regente del'Reino,de
acuerdo con lo informado por el OonsE'jo Supremo de Guerra
y Marina en 15 de junio de últi.:no, se ha servido conceder
al interesado el retiro para esta corte, con sujeción á lo pre
ceptuado en la real orden circular de 14 de abril de 18fl6
(C'. L. núm. 93); asignándole el haber mensual de 7'50 pese-

. POLAVIEJA tas, que habrá de- satisfacérsele por la Pagaduría de la Junta
Señor Oapitán general de Andalucia. de Clases Pasivas, á partir de la fecha en que cese deperci-
Señor Presidente del Oonsejd Supremo de Guer!'a y Marina. bir habE'rE's,cQmoe:¡¡:pe,ctan,teáretko.

~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiGllto y
Excmo. Sr.: En viRta del expediente de inutilidad, ins- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Maddd

truido al soldádo del primer batallón del regim.iento Infan- 8 de julio de 1899.
terta de Oovadonga núm:40,' Ant~nió Juhez Goniález; y re- POLAVIEJA
sultaTido compiobado su est~doactu-alde inutilidnd, el Rey Señor Capitán general de Castilla -la Nueva.
(q. D. g'.), Y e11 su nombre-lac'Reina Regente del Reino, de Señor Presidente-del Consejo Supremo da Guerra y:Marina.
acuei:do con lo informado por el Const:>jo' Supremo de Gue- - • -
rrá y Marina en 14 de junio últiIDo~ se ha servido' conceder SECCI6N DE INSTE.UCCIÓNY IECL'CTA'MIE~TO

al ~b.~~resá'do el retiro para Segura de la Si~rra (Jltén), con ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA
sUlecIOn á lo preceptuado en la real orden CIrcular< de 14 de' .
abril de 1896 (O. L: úúm. 93); ar-ignandole el habel~ mensual I G1¡·cul~r. Excmo Sr.: Apro~andQ l? ,Propuesto por la
de 7'50 pesetas, que habrá de satisfacéTsele por 121 Delega-I Junta ~ahfi~adorade ofiCIales aspIrantes a mgreso en la Es
eren de'Hsdendadedicha provincia,' á partir de la fecha cuela.SuperIOr de GueIT~, el Rey (~, D. g), y en su nombre
en que ce¡'e' de percibir haberes como expectante á Itetiro. la Rema .Regente del Remo, _ha temdo á bwn nom}~raralum-

De'real nrderl 10 digo' A V.E.para su conocim.iento y ~os ~e dICho ce~tro -de ensena;nza á los compr~ndidos .en la
demás efec'OOs.'\'lliosgUll.rde á V.'E. muchos años.. :Madrid slgmente relaCIon, que empleza oon.~D.Jesus '.RodFlguez
8 -dé julidtlé 1899'. . Arznaga y termina con D. Federico Gavidia y Salin~sdelVle-

POLAVIE.M, dinilla, quienes deberán iocQrporar&e,. para dar ,pri:o.cipio. á
sus estudios, el día 31 de agosto pró:s:imo, sin causar baja en
sus destinos, en los que prestarán Ilervicio, hasta el momen·
to en que emprendan la marcha.

De realor-den lo',digo a V. J]. para su conocimiento y
demás efectos. !.fios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de julio de 1899.

ClaSes Destino~ NOMBRES

POJ.¡,A.VIEJA

;',

Infantería ••••••.•.•••

RE'g. de Garejllano núm. 43.•••.•••••..• D. Jesús. Rodríguez Arzuaga.
ldem de Córdoba núm. 10............ •• » EnriqueAvilés Melgar.
Idem de León núm. 38 ....••..•••••.. » Tomás Sánchez :Miera.
Mem de Vad Rásnúm. 50.............. » José de Reina y Travieso.
IdE'm de Bailén núm. 24 .•.••.•••••••• )- Vicente Sánchez Verdugo.

IPrimerostenientes ldem de San l\Iarcial núm. 44, ..•.•••.. :; Ricardo Navarro y Soto.

I
Idem de Oastilla ~?m: 16 , , :; Ad?]fo Mac~~nan~iareoa y. Verga.
ldem de Andaluc.u numo 52.......... .. » LUlS de la Gandala y Marsella.
Idem del Principe núm. 3 _ »Antonio Adrados Semper. '
Tdem de Garellano núm. 43............ »Nicolás Mol:'coso del Prado•

.IIdem de Aragónnúm 21 ..•....•..•.•. »Eugenio Garcia Ferrer.
Idem de San Fernando núm. 11......... », JerÓJ1imo OampoAngu1o..;
ldem de Navarra núm. 25 ..••....•••.•. » OayetanoFreixa Comas.
Idem de Ba,leares núm. 1.. ..... . .•..... ~ Juan Florit Torres.
Idem de Garellano núm. 43............ »Acacio Moscoso del Prado.
I,lem de Toledo núm 35, .....•••.•.... » Oarlos Pérez Garnacha.
ldem de Nava~ra núm. 25.............. »Alejandro Calzada Rexach.

: Idem de ARturlas nlÍ.n1y 31 »Jouql1in Aramburu y Luque.
loem de Guadalajara núm. 20.......... »Ricardo Rios Rabanera.

2.°8 tenientes •••• Idem de Oó~dobanúm. 10. .•• .. »Francisco Ortuño y Gámez.
hiem de ASIa núm. 55................. »Alfonso Crespo Martinez.
Bón. Oaz. de Barbas-tro nÚm. 4.......... »Rafael de Valenzuela y Urzáiz.
Reg.de Melilla núm. 2... .. .. . . .. ...•. »Emilio Rueda Maestre.
Idem de Alhuera núm. 26.. .. . . .•• .•. .. »Pablo Peray March.
Idem de Tetuan núm. 45. .....•...•.•. »Hermenegildo Garcia Alarcón.
Eón. Oaz. de Arapiles núm. 9. . . . . . . . . •. »Fernando Moreno Oalderón.
Reg. de Ouenca l:úm. 21............... "Ricardo C~ntalapiedray Serrano.
Idem de Cuntabrlll, núm.39.. •••.•• .•. •. ) Ramón Oyaga Velllz.

Caballería ••••••••.••• Otro .••.......•. ¡Idem de LancerOlll del R~ núm. 1. • • .• .. »Alfol1l3o Diez de Armijo.
Ingenieros.•.•..•.•.•. Primer teniente .. Eón. de .'l'elégraf.os.. • • • •• •• •• • • •• • . • • .. »Federico Gavidia y ~alil1as de Me-
. ' . dinilla.

J :MadrId Sde Juho de l$9V. ' 4
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SECOIÓN DE ASUNTOS GENERALES
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cmsó ti este
Ministerio con su oficio de 23 de junio último, promovida
por el cabo ,del r~gimiento Infanterill de Córdoba núm. 10,
Cristina Ibáñez Arredondo, en 6úplica de pem,ión por acumu
lación de cuatro cruces del Mérito Militar con distintivo rojo
que posee, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, teniendo en cuenta lo dispuesto en el arto 49
del reglamento de la Orden, se ha servido conceder á dicho
individuo, la pensión mensual de 7'50 pesetas que le corres
ponde por el expresado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid'
8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucia.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instanciá que V. E. cursó á este
Ministerio con su oficio de 22 de junio último, promovida
por el soldado licenciado Ramón Mérida Quevedo, en súplica
de reli-eiy.abuno, fuera de filas, de la peneión mensual de
7'50 pesetas, anexas auna cruz del Mérito Militar con distin
tivo i'ojo que posee, el Rey (q. D. g..), yensu nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha.senwido acoeder alos·deseos del
recurrente, y disponer que la referida pensión le sea sati'3fe
cha por la Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz,
desde el dia 1.0 de mayo del año actual, mes siguiente al de
su baja en el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

S€>ñor Comandante general de Ceuta.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaría y Seooiones de este Uinistellio y d..e

'las Direooiones generales

SECCIÓN DE INFANTERÍA
ROJAS DE SERVICIOS

vade Infanteria, que en el Anuario Militar del presente año
aparecen colocados provisionalmente por falta de datos para
su clasificación, se :servirán remitir con toda urgencia á esta
Secéión las hojas ¿e servicios de dichos oficiales, á fin de
proceder .á señalarl~s en definitiva la antigüedad y puesto
que les corretponda!

Mamíd 8 de julio de 1899.
El Jefe del!. SecciÓlil.

Enrique Oorté"

.... -
SECa¡ÓN :DE ARTILLERíA'

DESTINOS

En virtud de las atribuciones que me están conferidas
respecto al personal del material de, Artillería" Ite tenido á
bien disponer que el auxiliar de almacenes da segunda cla~

se, agregudó al parque de Las Palmas de ,Gran Canaria, Don
Juan Fortuny Ruidemtiás) pase á prestar sus servicios, en co
misión, al de Santander, cesando en ésta el de cuarta José

. Gaset:1lorera, quien deberá incorporarse, á.. la brevedad po
sible, á su destino en la fábrica de Trubia.

Dios guarde á V.•• muchos años. Madrid 8 de julio
de 1899.

El Jefe de la Sección,

Ramón Fonsdeviela
Señor •••

Excmos. Señores Capi1;lmes generales de Canarias, del Norte,
Castilla la Vieja yOroerúidor de pagos de Guerra.

-. -
SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN Y nECLUTAKIENTO

LICENCIAS

En vista del oficio d¡:J V. S. del. 5 del actual y de~ ~ue en
copia acompaña del médicodl3 esa Acajlemia, h.e Gon,cedido
dos meses de licencia por enfermo para Jerez de la Frontera
(Cádiz), al alumno D. Jnli:n Gutiérrez de Quijano, aprobando
la determinación de V. S. de haberle anticipado el uso de la
licencia en vista de la urgencia del caso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Mndrid 8 de .julio
d.e 1899. ' .

El Jefe de la Sección,

Enrique df# Orozco

Señor Dir.ector de la Academia de Artilleria.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y
de Andalucía.

Oin'ular. Los jefes de los cuerpos y dependencias á que -~....,..,.-.~--------------------

se hallen afe.ctos los segundos tenientes de la escala de reser· DlPlUnN'U y LITOGRAFU DEL DEPOSITO DE LA. GUERRÁ
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'S"ECCIÓN DE .ANUNCIOS
D88AS EN VENTA EN LA ADIINIS1'ilAtION DEl e DIARIO OFICiAl» Ye COLECCmN LEGISLATIVA i

"1 OU1O~ pedidos han ele dirigirse al AdmJnf.atr.dor.

LJl!DG-:l.:a:.....A..C::r.J:C)""
Del a1lo 1876, tomo 3.a, á ~'50 pesetas.
Del a.:f1o 1886, tomos 1.- '1 2.·, á 6 fd. id. '
De 10l!l 81l~ ~~76, }~'('d, 1880, .S81, 1887, 1896, 1897 Y 1898 á 5 pesetas uno.
Loe llef10res Jefes, 'éJ1icla1es ó indinduos de tropa que deseen adquirir toda Ó parte de la LegtalaéVm .pubJ.1eada,

podr~ ~a'lo. abo~do f) pesetas mensuales. '.
Diart6 OficiaZ é pliego de LegislacWtt que se compre suelto, siendo del dia, 26 céntimos. Los atrasados, á 60 id.

~snbscripcio~es paryic~ares po~ hacerse en la forma siguiente: .
1.& A la f!o~~lat.fHJ, al precIO de 2 pesetas trimestre, y BU alta será preCIsamente en primero de &Ao.
2.. Al~ Ofic.al, al ídem. de 4i~. id., Ysu allia podrá sel en primero de cualquier trimestre.,

. l. Al ntano Oficial y Ookccitm Leg18'la.tiea, al ídem de 6 id. íd., Ysu alta al [";ario Oficial en eualquim td
mestre y á la Oolecci!m legiBl.attWJ en primero de 81lo•

. Todas las subscripciones darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de m alta,
dmtro de eete periodo.

Oon la Lsgislactórt corriente ~ distribuirá la correspondiente á otro s.f1o de 1& atrasada.
Loe pagos han de veriftcarrde por adelantado
Los pedidoe y giroe, al J4 dmirdstrador del Diario OticíaZ y 00'leccWfa LegiBZatitNJ.

APÉNDICE DE 1898
ÁLA

LEY DE"RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO Y AL REGLAMENTO VIGENTES

Obra declarada de gran utilidad para las Capitanías generales, Gobierno.s militares, Cuerpos activos y'de reser
va, Zonas de reclutamiento, Cajas de recluta, Academias militares y personal militar de las Comisiones mixtas, por

. real orden de 30 de noviembre último (D. O. núm. 268).
Se halla. á la venta en esta Administración al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley Y el Reglamento.

REGLAMENTO ORGÁNICO

PARA LAE)' ACADEMIAS MILITARES
de IDfanteria, C.baUeriI, Á1'tUlma, IngemerOl , Admh.1fst1'aolón KUltar.

~o por mU cI.cnto di 2'1 ele ocmlwt el. Z89'1.-
Be haDa á la venta, al precio de 0,60 de peseta, en el Oolegio de María Oristina para huérfanos de la Infanterta,

em.blecido en Toledo, y en la Seccién de instrucción y reclutamiento de este Ministerio.

CONSULTOR
PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO.

Instrucciones doctrinales y prácticas para conocer quiénes son los individuos que en el Ejército, Guar·
dia Civil é Infanteria de Marina, pueden disfrutar premio de reenganche; seguidas de una recopilación comple
ta de las disposiciones vigentes, (lehidamente acotadas y comentadas para su mejor inteligencia y aplicación

POR;

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SlH:GUNDO DEL CUltRPO VE OFICINAS MILlTARI.'!:8

Obra. :premia.da. oon la. Cruz d.al Mérito Uilitar y declarada de utilidacl práctioa. para toclas las unid.ades y depend.en
cias del Ijército por rea.l orden de 29 de noviembIe de 1898 (O. O. núm. 268).

Predo en Madrid, 5 pesetas ejemplar, y 5,50 en provinciM, certificado y libre de porte. Los redidos al autor,
Oerelil, 6, tercero izq.", Madrid; ó en la; Ordenación de pagos de Guerra, girando á su nombre en letIa qe fácil cobro.


